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Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción 
Dirección General de Transparencia y Gobierno Abierto 

 

 
Estimada persona solicitante: 
 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022 
 

 
En atención a su requerimiento con folio 330026522003065, de fecha 28 de octubre de 2022, que a la letra dice: 
 

“1.-Solicito al OIC, que depende de la SFP, que se me informe sobre la cantidad de sanciones por 
responsabilidades administrativas que ha impuesto a miembros de las Fuerzas armadas por 
conductas donde se denunció una presunta violación, acoso sexual, abuso sexual u 
hostigamiento sexual. La información que requiero comprende del periodo entre el 1 de enero de 
2013 a la fecha de la presente solicitud. Favor de desglosar la cantidad de sanciones por año.  
 
2.-Favor de precisar el tipo de sanción (amonestación, apercibimiento, suspensión, inhabilitación, 
destitución) impuesta en el periodo en mención por las conductas referidas.  
 
Una información similar a la aquí solicitada se contestó en el folio 0002700185421 pero respecto a 
otro periodo. 

 
Modalidad de entrega de la información: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 
a la información de la PNT.(Sic)” 
 

[Numeración propia por cuestión de orden] 
 

 
Para dar cumplimiento al procedimiento de búsqueda de la información, la solicitud de mérito se turnó a la 
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control (CGOVC) informó que en lo que respecta a los 
numerales 1 y 2, se localizó información coincidente con algunos supuestos, dentro del periodo comprendido 
del 2013 a la fecha de la presente solicitud, siendo la siguiente: 
 

Cantidad de sanciones por 
responsabilidades administrativas 

que ha impuesto a miembros de las 
Fuerzas Armadas por conductas 
donde se denunció una presunta 

violación, acoso sexual, abuso sexual u 
hostigamiento sexual 

Tipo de sanción  OIC/UR 

1 INHABILITACIÓN BANJERCITO 

2 
SUSPENSIÓN POR 1 AÑO 
SUSPENSIÓN POR 1 MES SEDENA 
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Cantidad de sanciones por 
responsabilidades administrativas 

que ha impuesto a miembros de las 
Fuerzas Armadas por conductas 
donde se denunció una presunta 

violación, acoso sexual, abuso sexual u 
hostigamiento sexual 

Tipo de sanción  OIC/UR 

2 SUSPENSIÓN POR 1 MES 
AMONESTACIÓN PRIVADA 

SEDENA 

3 SUSPENSIÓN POR 3 MESES 
AMONESTACIÓN PRIVADA SEDENA 

4 

INHABILITACIÓN POR 3 MESES 
INHABILITACIÓN POR 1 AÑO 
AMONESTACIÓN PÚBLICA 
SUSPENSIÓN POR 2 MESES 

SEDENA 

3 SUSPENSIÓN POR 1 MES 
AMONESTACIÓN PÚBLICA 

SEDENA 

2 INHABILITACIÓN POR 1 AÑO SEDENA 

2 
INHABILITACIÓN POR 1 AÑO 

INHABILITACIÓN POR 3 MESES SEDENA 

 
Por último, para cualquier duda y/o comentario derivado de la presente solicitud, puede comunicarse al (55) 
2000 - 3000 extensión 2169.  
 
 

ATENTAMENTE 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

Criterio SO/007/2019. Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de 
Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se 
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan 
membrete.  


